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DE SOCIOS DE LA EMPRESA 

CONTROL AUTOMATICO POS CONTAMATIC CIA. LTDA. 

] ciudad Cuenca, a los veinte dos dias _d mes de junio del do 

Cinco. siendo las quince horasy en el domicilio principal de la empresa 

ubicado en la avenida Doce de Abril y Unidad Nacional, se reúnen los 
socios: Lada. Noemí S Balarezo Pesántez, Sra. laura Rebeca  Pesántez 

  

lórzano uardo_ Nicolá Balarez quienes 

representan el ciento por ciento del capital social, y por unanimidad 

resuelven consti tuirse en junta general universal de socios. Preside. La 

UD t ingeni uel 4 : 

ua RES Eduardo Balarezo bPesántez. Para tratar el siguiente orden del 

día. 

la empresa y Reforma del Estatuto Mer de CONTROL AUTOMATICO Y EQUIPOS 

CONTAMATTIC CIA. LTDA. 

Se pasa a tratar único punto del orden del día, por parte de la 

presidencia concede la palabra al Ingeniero Eduardo Balarezo Pesántez, 

quien manifiesta a la junta, que por motivos de orden comerciales y de 

mayores beneficios de la empresa, recomienda que: conforme ya se había 

conversado en ocasiones anteriores, la conveniencia de trasladar el 

  

domicilio principal de la empresa CONTROL AUTOMATICO -..Y EQUIPOS  ...”. 

CONTAMATIC C1A. LTDA., a la ciudad de Quito. Luego de esta sugerencia que 

se hace, y de algunas deliberaciones, e pasa a tomar votación XI 

unanimidad la junta RESUELVE: Que el domicilio de la empresa CONTROL z 

MATICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. LTDA. sea cambiado _a la 

Quito, y que como consecuencia de lo resuelto por la Junta General 

Universal se reforma el Artículo Tercero del estatuto social de la 

compañía mísmo que dirá: ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO: El domicilio de la 

ñía es- la ciudad de Quito, cantón j rovincia de Pichincha 

«Gudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier lugar del pais, 
previo_el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes. 

Se autoriza al señor Gerente de la empresa, Ing. Eduardo Balarezo 

Pesantez, para que sea él quien en nombre y representación de la 

compañía, realice los trámites y suscriba todos lo documentos necesarios 

para que se de cumplimento a la resuelto. 

Sin más que tratar se concede un receso para la elaboración del acta. 

Habiendo sido redactada la misma se la da lectura, siendo aprobada en su 

totalidad por todos los socios sin que existan observaciones, para lo 

cual firman. ¿e declara concluida la presente junta siendo las 17h00. 

AA, : . rm, Ta Al . : , 

EAHGOLOXLCUOS Baveros Did Lirlenao> 
NOEMÍ SUSANA BALAREZO P. — LAURA Ma 
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CONTROL. AUTOMATICO Y EQUIPOS CIA. LTDA. ? 

C-129-02 
Tm l Guenca, 23 de Agosto de 2002, 

INGENIERO 
ANTONIO EDUARDO .BALAREZO PESANTEZ 
Ciudad. To 

De mi consideración: -. 

Por medio del presente, me es grato comunicar a usted, que la Junta Universal de 

Socios de la Compañía "Control Automátigo y Equipos CONTAMATIC Cia. Ltda." llevada 
a cavo el 16 de Agosto de 2002, designó a usted para que desempeñe las funciones de 

GERENTE GENERAL de la Empresa por el período estatutario de cuatro años (2002 - 
2006). 

Sus atribuciones están contempladas en los Estatutos de la Empresa, siendo entre otras 
la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial en todo acto o contrato de la Compañía. 

La escritura de constitución de "Control Automático y Equipos CONTAMATIC Cía. Ltda." . 
fue otorgada ante el señor Notario Tercero del Cantón Cuenca, el día 27 de Septiembre : 

de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil con el numero 309 con fecha 10 de Octubre 

de 1994. - 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

  

ING. MIGUEL EUGENIO TORRES CABRERA 
7 PRESIDENTE 

Acepto y agradezco el nombramiento de GERENTE 
GENERAL de Control Automático y Equipos 
Contamatic Cía. Ltda. 

e 3 osto de 2002 . 

- Fesfizzen de 132 

ING. ANTONIO EDUARDO BALAREZO PESANTEZ 
? GERENTE GENERAL 

C.l. 010138131-7 
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Se otorgó ente mí; y en fe de allo confiero esta TERCERA 

COPIA, en cinco hojas que la firmo y selle en Cuenca, el mismo dís 

de su celebreción eo. 
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DOY FE : due la escritura pública cuya cupíe enteceda, de * Cam» 
bíco de Domicilio y RePorma de £=tetutos Sociales de * Control Aye 
tíratico y Equipos Lontaw tic Cin. Ltda, *, se encuentre aprobede 
vredienrte Resolución número 05-E-D10-656, dictada por el Señor Ine 
tendente de Compañíss de Cuenca, el día 198 de Julío del año en - 
CUBO. kuenta, 29 de Agosto de 2005.- 

    El Moteria,
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DEL C ANTÓN QUITO 
Mt — 

IA 

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

05-C-DIC- SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE CUENCA de 18 de julio del 2.005, bajo el número 2574 del Registro 
Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 
Pública de CAMBIO DE DOMICILIO de a Ciudad de CUENCA al Distrito Metropolitano 

ha de la Compañía “ CONTROL 
—. AUTOMÁTICO Y EQUIPOS CONTAMATIC CIA. TXDA. ”, otorgada el 13 de julio del 

2.005, ante el Notario JERCERO” "SUPLENTE! del Cantón Cuenca, DR. PABLO 
REGALADO PEÑAHERRERA-- S sí 'cumplimiénto, a lo dispuesto en el ARTICULO 
TERCERO, literal byóde la. citadas lución, : de Conformidad: alo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, E el Rogistto» Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se fijó un extfi acto, Para, conservárlo por seis.meses, según lo, ordena la ES signado con 

  

    
REGISTRADOR M MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO, 7 

Mio o 

  

RG/g.-



ZON: Siento como tal que en esta fecha he cumplido con lo 

dispuesto en el artículo Tercero literal c) de la Resolución No. 

05-C-DIC-656 de la Intendencia de Compañías de Cuenca de 

fecha diez y ocho de julio del dos mil cinco que aprobó esta 
  

escritura. CUENCA, CINCO DE OCTUBRE D£L DOS MIL 

SEIS. EL REGISTRADOR. Pue 

Dr. Remigio Auquilla UE 
REGISKRADOR MERCANTIL É 

-NCA   


